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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACI ON 2021, DEL e,"?'. 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ��fCIIÓ� 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXIC '\R A 

CONSIDERANDO 

1. DEL INSTITUTO 

1.1 Que el diez de junio de dos mil once se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reformaron diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución Federal) en materia de derechos humanos, entre ellos el artículo 1º, 
para establecer que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución establece. Asimismo, se dispuso 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. Se dispuso también que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley. 

1.2 Que el artículo 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución Federal), prevé que, las Constituciones de los Estados establecerán 
organismos autónomos, especializados, imparciales y colegiados, responsables de 
garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el 
artículo 60. de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso de la Unión para 
establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

1.3 Que en cumplimiento al artículo segundo transitorio del Decreto de reforma en materia de 
transparencia,publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil 
catorce, el Congreso de la Unión expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince 
en el aludido Diario Oficial, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo 
con lo dispuesto en su artículo primero transitorio. 

1.4 Que en el artículo quinto transitorio de la citada Ley General, se estableció la obligación de 
ajustar las leyes vigentes de las entidades federativas en materia de transparencia y acceso 
a la información, a las disposiciones previstas en dicha norma general, en un plazo no mayor 
a un año a partir de su entrada en vigor, mencionada en el considerando anterior. 
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1.5 Que el seis de mayo de dos mil dieciséis se publicó en la Gaceta 
Ofici� lj� de 
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. México el Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acces a l��'.!J.WiJJ;Ií!f,j.Qtl,"��::;;, l.' 
·. Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de Transpare iEiJ.. . '51 :••,1· 
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1.6 Que el cinco de febrero de dos mil diecisiete, se publicó en la Gaceta Oficial de �$1i:Jcfacl• d�>·:' 
· México el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de·Mexibo' 

(Constitución local), que en su artículo 7, apartado D, numerales 2, 3 y 4, estableció el deber 
de garantizar el acceso a la información pública que posea, transforme o genere cualquier 
instancia pública, o privada que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
o de interés público. 

t?ainlo 

1. 7 Que en los artículos 46, apartado A, inciso d) y 49 de la Constitución local y 37 párrafo primero 
de la Ley de Transparencia se dispuso que el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Instituto o INFO CDMX) es un organismo 
autónomo de carácter especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en las 
leyes correspondientes. 

1.8 Que en sesiones del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el dieciocho de diciembre 
de dos mil dieciocho, se designó y tomaron protesta las Comisionadas María del Carmen 
Nava Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso, así como los Comisionados Julio César 
Bonilla Gutiérrez y Rodrigo Arístides Guerrero García y el ocho de diciembre de dos mil 
veinte, se designó y tomó protesta la Comisionada Laura Lizette Enríquez Rodríguez, 
quedando de esta forma integrado el Pleno del INFO CDMX. 

1.9 Que durante la primera sesión extraordinaria del Pleno del Instituto, celebrada el veinte de 
diciembre de dos mil dieciocho, fue electo con el voto unánime de sus homólogos y 
homólogas el maestro Julio César Bonilla Gutiérrez como Comisionado Presidente, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 49, numeral 2 de la Constitución local y 43 de la Ley 
de Transparencia. 

2. DE LA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO EN MATERIA DE 
CAPACITACIÓN 

. 
2.1 Que el artículo 1 de la Ley de Transparencia establece su carácter de orden público y de 

observancia general en el territorio de la Ciudad de México en materia de transparencia, 
acceso a la información, gobierno abierto y rendición de cuentas, con el objeto establecer 
los principios, bases generales y procedimientos para garantizar a toda persona el derecho 
de acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Organismos Autónomos, Órganos 
Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 
Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y 
Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos 
públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 

2.2 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 46, apartado A, párrafo 1, inciso d) y 
49, párrafo 1 de la Constitución local; 37 y 51 de la Ley de Transparencia y; 78 de la Ley de 
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.. Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la iud�.-.. / 
(Ley, de Datos Personales), este Instituto es el organismo garante de los de . ch,ó�7mn€:,' � 
a la información pública y la protección de datos personales, su funcionamie �e regirá por 'i". 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficaci , ·etivida�C�c, 

.. ,. profesionalismo, transparencia y máxima publicidad, y su actuación a lo'§::: -� 
reconocidos en el derecho a la buena administración, independencia, profesionarrs· e 
imparcialidad, para lo cual podrá realizar toda clase de actos y procedimientos que la Ley de 
Transparencia, su Reglamento Interior y demás normativa de la materia le señalen. 

2.3 Que conforme a lo establecido en el articulo 52 de la Ley de Transparencia, para cumplir 
con su finalidad el Instituto podrá realizar toda clase de actos y procedimientos que la Ley 
de Transparencia, su Reglamento Interior y demás normativa de la materia le señalen. 

2.4 Que el articulo 53, fracciones VI y XXV, de la Ley de Transparencia, así como el articulo 79, 
fracción XII, de la Ley de Datos Personales, disponen que el Instituto está facultado para 
organizar seminarios, cursos, talleres y demás actividades que promuevan el conocimiento 
y capacitación sobre los derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales. 

2.5 Que conforme a lo establecido en el articulo 21, fracción IV, del Reglamento Interior del 
Instituto, la Dirección de Capacitación para la Cultura de la Transparencia, la Protección de 
Datos Personales y la Rendición de Cuentas, está facultada para diseñar y coordinar el 
programa anual de capacitación para el personal del Instituto sobre las materias de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, Estado abierto, 
archivos, rendición de cuentas, anticorrupción y aquellos temas que faciliten el desempeño 
de sus funciones. 

3. DE LAS FACULTADES DEL PLENO Y DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

3.1 Que en términos de lo dispuesto en los artículos 39, 55, 61, 62 y 63 de la Ley de 
Transparencia, el Pleno del Instituto es el órgano superior de dirección que tiene la 
responsabilidad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales en la 
Ciudad de México, y de los sujetos obligados por disposición de la Ley General, la Ley de 
Transparencia y demás normatividad aplicable. Asimismo, está facultado para velar porque 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y máxima publicidad guíen las actividades del Instituto. 

3.2 Que los artículos 9 y 1 O del Reglamento Interior establecen que el Pleno funcionará y tomará 
sus decisiones de manera colegiada, siendo la autoridad frente a las y los Comisionados 
Ciudadanos en su conjunto y en lo particular, y sus resoluciones son obligatorias para éstos, 
aunque estén ausentes o sean disidentes al momento de tomarlas. 

3.3 Que en términos del articulo 12, fracciones 11 y XIII del Reglamento Interior, el Pleno del 
Instituto es la autoridad encargada de dictar políticas, lineamientos, acuerdos, así como 
aprobar las estrategias para el cumplimiento de sus atribuciones conferidas al Instituto en la 
Constitución local, la Ley de Transparencia, la Ley de Datos Personales y demás 
normatividad aplicable. 

Junio 2021 3 



A-1010 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFORMACIÓN f;l; ,.,.:i-;�i;;;� ÓN ,•11 DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS_:� A �AD DE MÉX.,, .. ' �1- 
3.4 Que el Comisionado Presidente del Instituto, con fundamento en loj art!�-•�ti:::r;.¡_eliflil 

··· XIII de la Ley de Transparencia y 13, fracción V, del Reglamento lnt ·o��ie�-e 
li¡I atribución de someter a la aprobación del Pleno, a propuesta propt �e cualquier dt 

-· Comisionado Ciudadano o Comisionada Ciudadana, las normas, line h�1,il(,� · 
documentos necesarios para el cumplimiento de las atribuciones del lnstitui'8::: . ���" 

3.5 Que en virtud de las consideraciones vertidas y en ejercicro de sus atribuciones, el 
Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, somete a 
la consideración del Pleno el proyecto de PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN 2021 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

4. OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

4.1 Los objetivos generales del programa de capacitación son: 

a) Continuar con las acciones de capacitación y profesionalización al interior del I NFO 
CDMX, como organismo garante, que permitan eficientar las labores que realizan las 
personas servidoras públicas, para garantizar y fomentar el ejercicio de los derechos de 

· acceso a la información pública, la protección de los datos personales y temas afines en 
la Ciudad de México, asimismo con un enfoque de derechos humanos e igualdad de 
género, inclusión y no discriminación. 

b) Fortalecer las competencias de las personas servidoras públicas del Instituto con la 
finalidad de dar cumplimiento a las atribuciones que como sujeto obligado tiene el INFO 
CDMX, en materia de transparencia, protección de datos personales y en otras de tipo 
administrativo y genéricas. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Capacitación 2021 del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación por el Pleno de este 
Instituto. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, para que realice las gestiones necesarias a efecto de publicar el presente acuerdo en el 
portal de interne! del Instituto. 
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Así I� ª?ordaron, en Sesión Ordina�ia celebrada el dos _de junio de dos\�il.S,�� 
. unanimidad de las Comisionadas Ciudadanas y los Comisionados Ciudada _ s.�que integran...,.c.� 

el Instituto de Transparencia, Acceso a la •ihformación Pública, Protecci é:�! . 
Personales y Rendición de Cuentas de la CiúdJd de México: Julio César Bonilla z, 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez, Arl tides Rddri�o Guerrero García, María del Carmen Nava 
Polina y Marina Alicia San Martín R olloso; ahty Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 
Técnico, de conformidad con lo dispue to en el articulo 15, fracción IX del Reglamento Interior 
de este Instituto, quienes firman para ,t os los Jtk&tos legales a que haya lugar. 

1 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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l. INTRODUCCION - 

La Constitución Política de la Ciudad de México dispone que el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (en adelante INFOCDMX o Instituto) 

es el organismo garante de los derechos de acceso a la información pública y de 

protección de datos personales. Por su parte, la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México ( en adelante Ley 

de Transparencia) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (en adelante Ley de Datos), establecen las bases, 

principios, facultades y mecanismos para garantizar estos derechos humanos. 

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México (en adelante Reglamento Interior), dispone que el INFOCDMX 

es un organismo autónomo de la Ciudad de México, especializado, independiente, 

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena 

autonomía técnica, de gestión y financiera, con capacidad para decidir sobre el 

ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, responsable de garantizar el cumplimiento de la Ley de Transparencia, 

de la Ley de Datos y demás disposiciones previstas en la normativa aplicable; así 

como de regir su organización, funcionamiento y control, conforme a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 

profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, 

el INFOCDMX cuenta con la siguiente estructura: 

2 
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- Pleno; 

- 1 Comisionada Presidenta o Comisionado Presidente; 

- 4 Comisionadas o Comisionados Ciudadanos; 

- 1 Secretaría Técnica (ST); 

- 1 Secretaría Ejecutiva (SE); 

- Órgano Interno de Control (OIC); 

- 8 Direcciones de Área: Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ), Dirección de 

Capacitación para la Cultura de la Transparencia, la Protección de Datos 

Personales y la Rendición de Cuentas (DCCT), Dirección de Estado Abierto, 

Estudios y Evaluación (DEAEE), Dirección de Vinculación y Proyección 

Estratégica (DVPE), Dirección de Datos Personales (DDP), Dirección de 

Tecnologías de la Información (DTI), Dirección de Administración y 
Finanzas (DAF) y Dirección de Comunicación Social (DCS). 

En este sentido, el presente programa se encuentra dirigido a las personas servidoras 

públicas adscritas a las áreas mencionadas. 

11. MARCO LEGAL 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

- Constitución Política de la Ciudad de México, 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, 

- Ley General de Archivos, 

- Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México, 

Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías en la Ciudad de 
México, 

Ley de Archivos de la Ciudad de México, 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, 

- Acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa Nacional de Transparencia 
y Acceso a la Información (PROTAI). 

Acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa Nacional de Protección de 

Datos Personales (PRONADATOS). 

111. PRESENTACIÓN 

En el ámbito de sus atribuciones establecidas en el artículo 21, fracción VI del 

Reglamento Interior, la Dirección de Capacitación para la Cultura de la Transparencia, 

la Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas (en adelante Dirección de 

Capacitación), a través de la acción de capacitación, vista como una herramienta para 
ampliar los conocimientos, habilidades y aptitudes, pretende desarrollar y fortalecer 

las competencias de las personas servidoras públicas del Instituto, con la finalidad de 

contribuir en el desarrollo de una cultura de la transparencia, acceso a la información 

pública, protección de datos personales, estado abierto, archivos, rendición de 

cuentas, anticorrupción y temas afines. 

Por otro lado, en el marco del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales (en adelante SNT), del cual 
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forma parte el INFOCDMX, el Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la 

información (PROTAI) y el Programa Nacional de Protección de Datos Personales 

(PRONADATOS) destacan la importancia de la capacitación para fomentar el ejercicio 

de derechos. 

De igual forma, el INFOCDMX como parte del Comité Coordinador del Sistema 

Anticorrupción de la CDMX, tal como se establece en el artículo 1 O de la Ley del 

Sistema Anticorrupción, busca coordinar y evaluar las acciones relativas a la política 

pública transversal de acceso a la información, protección de datos personales, 

apertura gubernamental y rendición de cuentas, con el fin de establecer una agenda 

específica sobre gobierno abierto. 

Por otra parte, al ser el INFOCDMX el organismo garante de los derechos de acceso 

a la información y a la protección de los datos personales, su actuación se enmarca 

también en la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías en la 
Ciudad de México, que establece las obligaciones de las autoridades para promover, 

respetar y garantizar los derechos humanos en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones. 

Además, conforme a la Ley General de Archivos (en adelante LGA), publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, y que entró en vigor en junio de 

2019, se establece que las entidades federativas deben emitir sus ordenamientos con 

base en dicha legislación, por lo que el INFOCDMX debe atender lo que establezca el 

ordenamiento de nuestra ciudad en relación con el Consejo del Sistema Local de 

Archivos para la organización y conservación, administración y preservación de sus 

archivos, y podrá colaborar brindando acciones de capacitación en esta materia, en 

coordinación con las instancias del Sistema. 
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Ahora bien, en la sesión ordinaria del Pleno del INFOCDMX, efectuada el 19 de 

febrero de 2021, se aprobó el Programa Operativo Anual del INFO, el cual establece 

que la Dirección de Capacitación continuará con las acciones de capacitación en 

materia de acceso a la información pública, protección de datos personales y temas 

afines con la impartición de cursos, talleres, seminarios, conferencias, diplomados y 
otras actividades similares, de manera presencial y a distancia para el personal 
adscrito al Instituto. 

Asimismo, en atención al Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

y al Programa de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación, se realizarán 

acciones para desarrollar capacidades y habilidades entre las personas que integran 
el INFOCDMX, desde un enfoque de derechos humanos, igualdad de género, 
inclusión y no discriminación. 

Por su parte, la Unidad de Transparencia del Instituto (UT), tiene entre sus 

atribuciones la de "formular el programa anual de capacitación en materia de acceso 

a la información ... ", establecida en el artículo 93, fracción IX de la Ley de 

Transparencia, por lo que las acciones contenidas en el presente programa incluyen 
aquellas que fueron consideradas por dicha Unidad, en atención a esta disposición. 

En ese sentido, el presente documento se elabora bajo este marco de actuación, en 

atención a que la Dirección de Capacitación tiene entre sus atribuciones la de diseñar 

y coordinar el Programa Anual de Capacitación dirigido al desarrollo profesional de las 

personas servidoras públicas del INFOCDMX, para su formación, aprendizaje, 
actualización o profesionalización en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de datos personales, estado abierto, archivos, 

rendición de cuentas, anticorrupción y temas afines, así como en aquellas temáticas 

que faciliten el desempeño de su función pública y mejoren sus competencias. 
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IV. DIAGNÓSTICO 

En términos de lo dispuesto en el artículo 12, fracción 11 del Reglamento Interior, el 

cual señala que el Pleno del Instituto es la autoridad encargada de aprobar las 

estrategias para el cumplimiento de las atribuciones conferidas al Instituto, en la sesión 

ordinaria celebrada el 30 de abril de 2020, se aprobó el Programa Anual de 

Capacitación 2020 del INFOCDMX (PAC 2020), el cual contempló dos objetivos 

generales: 

• Continuar con las acciones de capacitación y profesionalización al interior del 

INFOCDMX, como organismo garante, que permitan eficientar las labores que 

realizan las personas servidoras públicas, para garantizar y fomentar el 

ejercicio de los derechos de acceso a la información pública, la protección de 

los datos personales y temas afines en la Ciudad de México. 

• Fortalecer las competencias de las personas servidoras públicas del Instituto 

con la finalidad de dar cumplimiento a las atribuciones que como sujeto 

obligado tiene el INFOCDMX en materia de transparencia, protección de datos 

personales y en otras de tipo administrativo y genéricas 

Derivado de la contingencia sanitaria, se implementaron preferentemente las acciones 

de capacitación que el personal pudiera realizar a distancia a través de cursos en línea 

y en aula virtual en tiempo real (videoconferencia por Zoom/ Teams), en ese sentido, 

fue fundamental el apoyo y asesoría del personal especializado de la Dirección de 

Tecnologías de la Información en el uso de las plataformas. 

Conforme a lo establecido en el PAC 2020 del INFOCDMX, para cumplir con las 

acciones de capacitación planteadas, se desarrollaron diversas actividades de 

formación como cursos, talleres y diplomados entre otros, mismos que se mencionan 
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en las siguientes tablas, haciendo la distinción de las acciones realizadas en este año 

y las que se habían efectuado en años anteriores que siguen vigentes y que permiten 

constatar que las personas servidoras públicas del Instituto están capacitados en la 

temática correspondiente. 

Para la atención del primer objetivo, se realizaron las 9 acciones programadas, cuyo 
detalle es el siguiente: 

Participantes en 

Acción capacitadora / Nombre Participantes años anteriores 
en 2020 (en función de lo 

oroorarnado en 2020) 
Curso Introducción a la Transparencia, Acceso a la 28 1 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México 
Curso Introducción a la Protección de Datos Personales en 23 1 
posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 
Curso Formación de personas Instructoras 3 o 
Curso Gobierno abierto y transparencia proactiva 10 4 
Curso Clasificación de la información 11 3 

Curso Reforma constitucional en materia de transparencia 11 3 

Tutorial Sistema de Gestión de Medios de Impugnación 46 o 
(SIGEMI). Para ponencias, personal de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, Secretaría Técnica e integrantes del 
Comité de Transoarencia 
Diplomado "El derecho de acceso a la información, la 15 o 
protección de datos personales y Estado abierto en la 
Ciudad de México" 
Curso Certificación de Instructores e Instructoras 13 o 

Sumatoria 160 12 
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Para la atención del segundo objetivo, se realizaron 18 acciones de las 21 

programadas, ya que es importante destacar varios aspectos que influyeron en el 

desarrollo de estas acciones: 

• La propuesta del Programa referido se elaboró en el mes de febrero de 2020 y 
derivado de la contingencia sanitaria anunciada en el mes de marzo, se 

efectuaron cambios en la modalidad de los cursos para que en su mayoría las 

acciones de capacitación se realizaran en línea o en aula virtual en tiempo real, 

sin embargo, algunas acciones permanecieron en modalidad presencial, toda 

vez que no se tuvo certeza del tiempo de duración de la mencionada 

contingencia, no obstante no fue posible su realización. 

• Algunas plataformas presentaron situaciones particulares, por lo que no fue 

posible la realización de algunas acciones de capacitación, mismas que se 

mencionan a continuación: 

a. La plataforma de la Escuela de Administración Pública no habilitó el curso 

previsto "Introducción a la Gestión Integral del Riesgo de Desastres" 

b. La plataforma del INAI (CEVINAI) estuvo en mantenimiento casi todo el 

segundo semestre del año. 

c. La plataforma "México X", operada por la Dirección General de Televisión 
Educativa, anticipó la conclusión del curso "Corrupción". 

Los resultados fueron los siguientes: 

Acción capacitadora / Nombre 

Curso Ética Pública 
Curso Corru ción 

Partlclpantes en · 
Participantes allos anteriores 

en 2020 (en función de lo 
ro ramada en 2e20 

6 1 
20 O 
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Acción capacitadora/ Nombre Participantes en 
Participantes años anteriores 

en 2020 (en función de lo 
orooramado en 2020\ 

Curso Introducción a la Ley General de Transparencia y 14 2 
Acceso a la Información Pública 
Curso Ley General de Protección de Datos Personales en 17 3 
Posesión de Suietos Obliaados 
Curso Clasificación de la Información 3 9 
Curso Introducción a la Lev General de Archivos 1 17 
Taller Atención a solicitudes de información 16 o 
Taller Prueba de daño 16 o 
Curso Adauisiciones 6 o 
Tutorial Sistema de Gestión de Medios de Impugnación 7 o 
(SIGEMI). Para personal de la Unidad de Transparencia. 
Taller especializado en materia de protección de datos 15 o 
Personales: Documento de seauridad 
Inducción a la administración de documentos y archivos de 11 o 
los Sujetos Obligados del Sistema Nacional de 
Transoarencia 
Curso Introducción a la Gestión Integral del Riesgo de o o 
Desastres 
Curso en materia de protección civil o o 
Curso Uno, dos, tres ... por los derechos humanos 80 o 
Curso Género v Derechos Humanos 30 o 
Curso Adquisiciones 3 o 
Curso Afirmativa ficta 3 o 
Curso Entreaa - Receoción 3 o 
Curso Resoonsabilidades Administrativas o o 
Curso Inducción al INFO 34 o 

Sumatoria 285 32 

Además de las acciones de capacitación establecidas en el PAC 2020, la Dirección 

de Capacitación impartió por primera vez el curso de Introducción a la Organización 

de Archivos a los integrantes del COTECIAD del INFOCDMX y, además, personas 
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servidoras públicas del Instituto, adscritas a diversas áreas, realizaron las siguientes 
acciones adicionales: 

Acción capacitadora / Nombre ·"-· ',i" ,. '" Participantes .,., - 
Introducción a la Organización de Archivos 23 
Foro Iberoamericano Archivos una condición necesaria para la 1 
transparencia de la iusticia 
11 Diplomado de Gestión Documental en línea 1 

Nociones básicas sobre el acceso a la Justicia de las personas con 11 
discapacidad 
Congreso Virtual Internacional "Apertura Gubernamental y Privacidad" 1 

Transversalidad de la Perspectiva de Género en la Administración 1 
Pública 
Curso Virtual Gobierno Abierto 4 

Escuela virtual de verano 2020: "Rendición de cuentas, federalismo y 4 
combate a la corrupción" 
Diplomado en privacidad, regulación y gobernanza de datos 1 

Plan de capacitación en materia de transparencia proactiva 7 

Operación y Funcionalidades del SIPOT: Procesos de carga, 8 
actualización v borrado de reaistros 
Programa de Capacitación a los Órganos Garantes para la elaboración 31 
de estadísticas. 
Plan de Capacitación en materia de Archivos, Región Centro. 12 

Diplomado: Gestión de Información para la Justicia Abierta y la 1 
Mediación. 
Rendición de Cuentas, Federalismo y Combate a la Corrupción 2 
Sistemas de Protección de Derechos Humanos 1 
Gobierno Abierto y Data Presentation Boot Camp for Public Servants 1 

Sumatoria 110 

En total se llevaron a cabo 17 acciones de capacitación adicionales, en las que hubo 

11 O participaciones de personal del Instituto. 
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Los resultados mencionados, que complementados con los alcanzados en'et:cano 

2019, dan cuenta del compromiso de las personas servidoras públicas que integran el 

INFOCDMX, y permite concluir que el personal se encuentra preparado para atender 

sus funciones y actividades para garantizar los derechos que tutela el INFOCDMX, en 

materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 

personales y temas afines, en la Ciudad de México, así como para el mejor 
desempeño de sus funciones específicas en sus áreas de adscripción. 

Sin embargo, debido al movimiento de personal que se registra de manera natural en 

el Instituto, y la pertinencia de que las personas servidoras púbicas que han 

permanecido se mantengan actualizadas, es importante atender las necesidades que 

cada área manifestó tener en materia de capacitación, para reforzar las competencias 
específicas de las mismas. 
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' V. PROGRAMA 

Para el Programa Anual de Capacitación del año 2021, en el mes de octubre de 2020, 

se solicitó a todas las áreas del Instituto, y al personal que lo conforma, de acuerdo 

con la política laboral, que identificaran las necesidades de capacitación del personal, 
conforme al diagnóstico interno de cada área. 

Si bien los requerimientos en materia de capacitación para el presente año fueron muy 
amplios por parte de las áreas del INFOCDMX, principalmente en cuanto a acciones 

que requerían el ejercicio de recursos presupuestales; la asignación de recursos para 

el Instituto para cada área en particular, fue un aspecto determinante por el que se 

estableció incluir acciones a impartir por personas instructoras y/o personal 

especializado del propio Instituto, así como aquellas que se encuentran en modalidad 

a distancia, y se incluyen solo aquellas acciones con costo que hubieran sido 

consideradas de antemano dentro del presupuesto autorizado. 

El presente programa no es limitativo, por lo que podrá incorporarse o cambiar alguna 
de las acciones aquí contempladas, en atención a convenios celebrados con 

instituciones especializadas en alguna temática particular y a requerimientos 
específicos de las áreas. 

a) OBJETIVOS 

La Dirección de Capacitación enmarca sus acciones dentro del programa institucional 

"Capacitación y formación sobre transparencia, acceso a la información pública, 

rendición de cuentas, protección de datos personales, estado abierto y temas afines" 

y tienen como uno de sus objetivos específicos el de "Desarrollar capacidades y 
habilidades entre las personas que integran el Instituto, desde un enfoque de derechos 

humanos, igualdad de género, inclusión y no discriminación". 
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En ese marco de actuación, y tomando como punto de partida los resulta --�- -··· 

acciones de capacitación realizadas en 2020, para el año 2021 se continuará con 

acciones para mantener capacitado a todo el personal en los temas de los derechos 

cuya protección garantiza el INFOCDMX, así como en aquellos específicos para 
desarrollar habilidades y fortalecer competencias. 

Se definieron dos objetivos generales, en seguimiento a los planteados en los 

Programas de los dos años anteriores, el primero para atender las necesidades del 

INFOCDMX como organismo garante y el segundo como sujeto obligado. Respecto 
de los objetivos específicos, se determinó principalmente la necesidad de mantener 

capacitado a todo el personal en las materias prioritarias de transparencia y protección 
de datos personales. Por cuanto, a las competencias específicas derivadas de las 

atribuciones de las unidades administrativas del Instituto, se consideraron de manera 

prioritaria, aquellas que atienden alguna obligatoriedad como en materia de protección 
civil, y de organización de archivos, entre otras. 

GENERALES 

1. Continuar con las acciones de capacitación y profesionalización al interior del 

INFOCDMX, como organismo garante, que permitan eficientar las labores que 
realizan las personas servidoras públicas, para garantizar y fomentar el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información pública, la protección de los datos 

personales y temas afines en la Ciudad de México. 

2. Fortalecer las competencias de las personas servidoras públicas del Instituto con 

la finalidad de dar cumplimiento a las atribuciones que como sujeto obligado tiene 

el INFOCDMX en materia de transparencia, protección de datos personales y en 

otras de tipo administrativo y genéricas. 
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ESPEC[FICOS 

1. Mantener capacitadas a las personas servidoras públicas, en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, a través de la capacitación del personal de nuevo ingreso. 

2. Continuar con la especialización de las personas servidoras públicas de las 

áreas competentes, en el uso del Sistema de Gestión de Medios de 

Impugnación, para llevar a cabo la recepción, gestión y cumplimiento de los 

recursos de revisión. 

3. Que las personas servidoras publicas reconozcan el impacto social, político y 

económico de la corrupción en países como México y las estrategias para su 

combate y prevención. 

4. Continuar con la profesionalización de las personas servidoras públicas, en 

materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 

personales, rendición de cuentas y temas afines. 

5. Continuar con el desarrollo de capacidades y habilidades de las personas 

servidoras públicas, desde un enfoque de derechos humanos, igualdad de 

género, inclusión y no discriminación. 

6. Proporcionar a las personas servidoras públicas de áreas específicas, las 

herramientas básicas, para la elaboración de documentos en distintos 

formatos, reforzar el conocimiento en generación de indicadores y proporcionar 

conocimientos específicos al área competente en materia de perspectiva de 

género. 

7. Fortalecer las competencias técnicas transversales de las personas servidoras 

públicas, en atención a la normatividad en las materias de acceso a la 

información, igualdad sustantiva, organización de archivos y protección civil. 
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8. Proporcionar conocimiento básico a las personas servidoras públicas;res� 

del INFOCDMX como organismo en el que se labora. 

b) RECURSOS DIDÁCTICOS 

Para cumplir las acciones de capacitación planteadas en el presente Programa, se 

ofrecen diversas actividades de formación como cursos, talleres y diplomados 
principalmente en modalidades en linea y en aula virtual, como se enuncian a 
continuación: 

CAPACITACIÓN EN LÍNEA. 

Se hará uso de las plataformas de capacitación del INFO, para tomar los cursos y 
tutoriales que se ofrecen. Además, se tomarán cursos en otras plataformas que no 
generen costos para el INFO. 

CAPACITACIÓN EN AULA VIRTUAL 

Las acciones de capacitación en aula virtual permiten capacitar de manera directa a 

las personas servidoras públicas del INFOCDMX, a través de cursos y talleres que 
son impartidos por instructoras e instructores del Instituto y diplomados que son 

impartidos por profesores externos, los cuales se llevan a cabo a través de las 

plataformas Zoom y/o Teams del Instituto. 

CAPACITACIÓN PRESENCIAL 

Se trata de cursos efectuados por proveedores externos especializados, que 
proporcionan las herramientas, habilidades y técnicas necesarias para que el personal 

del INFO realice sus actividades con eficacia, atendiendo a las obligaciones conferidas 

en el Reglamento Interior. 
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• .:. 'cf RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y TECNOLÓGICOS 

Mediante acuerdo 0009/SE/19-02/2021 de fecha 19 de febrero de 2021, se aprobó 

por el Pleno del INFO el Programa Operativo Anual, en el que se autoriza a la 

Dirección de Capacitación recursos presupuestales para ejercer en acciones de 

capacitación. 

Con el presupuesto autorizado, el uso eficiente de los recursos materiales que se 

proveen de manera generalizada en el Instituto y el recurso humano especializado 

con que cuenta el INFO, así como algunas acciones de coordinación y apoyo con 

otros sujetos obligados y/u organismos garantes, se pretende contar con los recursos 

suficientes para atender lo establecido en el presente Programa. 

d) IMPLEMENTACIÓN 

Con la finalidad de fortalecer las acciones de capacitación y profesionalización al 

interior del INFOCDMX, que permitan eficientar las labores que como organismo 

garante realiza día con día, en aras de contar con personas servidoras públicas mejor 

preparadas para fomentar el ejercicio de los derechos de acceso a la información 

pública, la protección de los datos personales y temas afines, por cada uno de los 

objetivos generales, se implementarán las siguientes acciones: 
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Se pretende que, con el cumplimiento del presente programa, se cue 

EVALUACIÓN VI. 
. /711�--- ",, 
c:n,Jlf@ 0\\ 

. J' , lnttltl,llo a. . 
mejor preparado para: ","•�•mKlJ:,';/;:;:o���f_ f l,.,,.tets,-.rsg 1ft ' .........,.. 

. dC1Cu.n1atdeJati, .. .,,YA•�n 
. � , 'Wlllt:fde.lM;,iJco. 

1) Promover el conocimiento y fomentar la cultura de la transparencia, eliiso a la � i,.c,'v· 

. f . . rbli t . , d d t I t f. h · 1 1'-4�¡,�C In orrnacron pu Ica, pro eccion e a os persona es y emas a mes, acia o e= . 

obligados de la Ciudad de México, y 

2) Mejor desempeño en su carácter de personas servidoras públicas, y para realizar 

sus funciones específicas en sus áreas de adscripción del INFO. 

Para la evaluación del logro de los objetivos planteados, se establecen tres niveles de 

atención: 

• Nivel óptimo, cuando se presente un cumplimiento de 90% a 100% en ambos 

indicadores, toda vez que es común que se presente factores internos y/o 

externos que afectan la realización de las acciones programadas. 

• Nivel aceptable, cuando el cumplímiento sea de 70% a 89%, y 

• Cumplimiento deficiente cuando se haya atendido en 69% o menor a dicho 

porcentaje. 

Las personas titulares de las áreas y/o los participantes tienen la obligación de 

presentar la información correspondiente para integrar el Informe de Resultados al 

finalizar cada acción de capacitación. 

La Dirección de Capacitación integrará la información y elaborará el Informe de 

Resultados que será dado a conocer al Pleno del INFO en el primer trimestre del año 

siguiente. 
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